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INFORME SECRETARIAL. Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). En 

la fecha al Despacho del señor Juez el PROCESO EJECUTIVO No 11001 31 05 

041 2023 00264 00, informando que se recibió por reparto. Sírvase Proveer, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 

 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a 

resolver sobre el mandamiento ejecutivo, si no se observara la falta de competencia 

de los Jueces laborales del Circuito de Bogotá para conocer del presente asunto en 

los términos del artículo 7 del CPT y la SS el cual dispone:    

 

“ARTICULO 7o. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LA 

NACION.  En los procesos que se sigan contra la Nación será competente el juez 

laboral del circuito del último lugar donde se haya prestado el servicio o el del 

domicilio del demandante, a elección de este, cualquiera que sea la cuantía. 

 

En los lugares donde no haya Juez Laboral del Circuito conocerá de estos procesos 

el respectivo Juez del Circuito en lo Civil.” 

 

Al respecto, observa el Despacho que la señora XIRYS MARÍA MORA 

ALVARADO, pretende se libre mandamiento de pago en contra de la 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN por la suma de CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL CIENTO DOCE 

PESOS ($157.306.112) de conformidad con el reconocimiento realizado mediante 

oficio No. S-2019-024594 del 5 de noviembre de 2019 – título ejecutivo- expedido 

por el Ministerio Público, en el cual respondió la petición radicada el día 15 de agosto 

de 2019, donde se acogió la solicitud de pago de la incidencia del artículo 15 de la Ley 

4 de 1992 en la Bonificación por Compensación, extendiendo los efectos de la 

sentencia de unificación jurisprudencial dictada por el Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Sala de Conjueces, del 18 de mayo de 2016, expediente 

250002325000201000246-02 (N.I. 0845-2015) a favor de la ejecutante. 

 

Con forme a lo anterior, dado que la demanda se dirigió contra la NACION y lo que 

se pretende es el pago de la reliquidación de la bonificación por compensación 

reconocida en oficio S-2019-024594, es diáfano para el Despacho que el competente 

recae en el Juez Laboral del Circuito de Bucaramanga, toda vez que como se 

observa en la demanda, la señora MORA ALVARADO tiene su domicilio en 

Bucaramanga Santander y actualmente se desempeña como Procuradora 

Judicial II, Código 3 PJ-EC, en la Procuraduría 160 Judicial II para la Conciliación 

Administrativa de Bucaramanga (Santander), esto es, el último lugar donde se prestó 

el servicio y el domicilio de la demandante.  

 

 



JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
La providencia que antecede se notificó por Estado    

No°014 de 31 de enero de 2024. 
 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 
 

 

Por lo tanto, en cumplimiento del llamado realizado por la Corte Suprema de Justicia 

en la que refiere a que los jueces como directores del proceso deben efectuar el 

control de la demanda de manera juiciosa y no superficial (AL646-2022 de 16 de 

febrero de 2022 M. P. Luis Benedicto Herrera Díaz) este  

Despacho DECLARA LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del presente 

asunto.  En consecuencia, ORDENA REMITIR el expediente de manera inmediata 

al JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA – 

REPARTO. POR SECRETARIA líbrese los respectivos oficios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,                                             

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

GG  


